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     CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL, GANADERÍA, 
PESCA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE

   CVE-2022-3877   Extracto de la Resolución del Consejero de Desarrollo Rural, Ganade-
ría, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente de 18 de mayo de 2022, 
por la que se convocan para 2023 las ayudas a la transformación y 
comercialización de productos de la pesca y de la acuicultura cofi nan-
ciadas por el Fondo Europeo Marítimo y de Pesca (FEMP).

   BDNS (Identif.): 627773. 
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 

 (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/627773) 

 Primero. Benefi ciarios. 
 1.- Podrán ser benefi ciarias de estas ayudas las personas físicas o jurídicas, comunidades de 

bienes o cualquier otro tipo de agrupación de aquéllas, siempre que sean quienes desarrollen 
la actividad para la que se solicita la ayuda y que reúnan los requisitos establecidos en la con-
vocatoria, así como los exigidos para este tipo de ayuda en el resto de normativa reguladora. 

 Segundo. Objeto. 
 Aprobar la convocatoria para el año 2023 de las ayudas a las inversiones en trasformación 

y comercialización de los productos procedentes de la pesca y la acuicultura, en la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, a conceder en régimen de concurrencia competitiva. 

 A los efectos de la presente convocatoria se entenderá por transformación y comercializa-
ción de los productos de la pesca y la acuicultura el conjunto de operaciones de la cadena de 
manipulación, tratamiento, producción y distribución, desde el momento del desembarque o la 
recogida hasta la fase del producto fi nal. 

 Tercero. Bases reguladoras. 
 Orden MED/3/2020, de 24 de febrero, por la que se establecen las bases reguladoras de 

las ayudas a la transformación y comercialización de productos de la pesca y de la acuicultura 
en Cantabria, cofi nanciadas por el Fondo Europeo Marítimo y de Pesca (FEMP), publicada en el 
BOC nº 44, de 4 de marzo de 2020. 

 Cuarto. Cuantía. 
 1. Las ayudas convocadas se concederán con cargo a las disponibilidades de la aplicación 

05.05.415A.771 de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para 
el año 2023, con una cuantía total máxima de 3.750.000,00 euros, quedando condicionado a 
la existencia de crédito adecuado y sufi ciente. 

 2. La intensidad de ayuda pública concedida para las operaciones descritas en la convocato-
ria no puede exceder del 50% de los gastos subvencionables, siendo el resto fi nanciado por el 
benefi ciario como contribución privada, cumpliendo así con lo establecido en el artículo 95 del 
Reglamento (UE) nº 508/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de mayo de 2014 
relativo al Fondo Europeo Marítimo y de Pesca. 

 3. Las operaciones previstas en la convocatoria podrán ser cofi nanciadas hasta un 75% 
por la Unión Europea con recursos del Fondo Europeo Marítimo y de Pesca (FEMP) a través del 
Programa Operativo FEMP 2014-2020 de Cantabria. 
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 Quinto. Plazo de presentación de solicitudes. 
 1. Las solicitudes de ayuda irán dirigidas al Consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, 

Pesca, Alimentación y Medio Ambiente conforme al modelo normalizado que fi gura como anexo 
I y se presentarán en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de la publicación del 
extracto de la convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 2. La solicitud se podrá presentar en cualquiera de los registros electrónicos previstos en 
el artículo 138.4 de la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de 
la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Santander, 18 de mayo de 2022. 
 El consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, 

 Juan Guillermo Blanco Gómez. 
 2022/3877 
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